
Consejo del Instituto del Desarrollo Humano Acta de la Sesión Nº315 – Ordinaria

29 de abril de 2021

Ante la situación actual generada por la pandemia del COVID-19 y
el DNU Nº297/20 y sucesivos en el que se establece el aislamiento
social, preventivo y obligatorio, esta Sesión se llevó a cabo siguiendo
las pautas estipuladas en la Resolución (CS) Nº7680/20.

En Los Polvorines, a las catorce y diez horas del 29 de abril de dos mil veintiuno, se reúnen en la
virtualidad los miembros del Consejo del Instituto del Desarrollo Humano de la Universidad Nacional de
General Sarmiento en sesión ordinaria, con motivo de tratar el siguiente conjunto de temas que forman
parte de Orden del día:

GESTIÓN

1. Presentación y aprobación del acta de la sesión Nº314.
2. Informe de gestión de la Decana.
3. Proyecto de resolución: Designación de la estudiante Florencia Herrera en la adscripción para la

formación en docencia asociada a la asignatura “Literatura Medieval, Renacentista y Barroca” bajo
la dirección de la investigadora docente Clea Gerber.

4. Solicitud de licencia presentada por el investigador docente Rocco Carbone a su cargo de consejero
titular del Consejo del Instituto del Desarrollo Humano.

5. Ratificación de Resoluciones de la Decana Ad Referéndum del Consejo del IDH:

2605 Se propone al Sr. Vicerrector, en ejercicio del Rectorado, la aceptación de la renuncia, a partir
del 01 de abril de 2021, de la designación interina de Pablo Marcelo Sisti (DNI Nº 28.620.423) en un
cargo docente Jefe de Trabajos Prácticos, con dedicación semiexclusiva, en el área “La economía:
problemas del campo disciplinar y de su enseñanza”.

2606 Se otorga licencia sin goce de haberes a la docente Micaela Difalcis (DNI N°33.155.210) por
razones particulares, del 1° de marzo hasta el 31 de julio de 2021, en el marco de lo establecido en el
Convenio Colectivo para Docentes de las Instituciones Universitarias Nacionales, en su artículo 49º,
apartado II, inciso b.
2607 Se otorga licencia sin goce de haberes a la investigadora docente Ariana Reano (DNI
Nº27.670.519) para el ejercicio transitorio de un cargo de mayor jerarquía, del 1° de marzo al 31 de
diciembre de 2021, en el marco de lo establecido en el Convenio Colectivo para Docentes de las
Instituciones Universitarias Nacionales, en su artículo 49º, apartado II, inciso a.

2608 Se otorga licencia sin goce de haberes al investigador docente Martín Iván Califa (DNI
Nº30.035.408) para el ejercicio transitorio de un cargo de mayor jerarquía, del 1° de abril al 31 de
diciembre de 2021, en el marco de lo establecido en el Convenio Colectivo para Docentes de las
Instituciones Universitarias Nacionales, en su artículo 49º, apartado II, inciso a.

2609 Se propone al Sr. Vicerrector, en ejercicio del Rectorado, la realización de un contrato de
prestación de servicios MAF, nivel “D”, para Martín Iván Califa (DNI Nº 30.035.408) para asistir en el
dictado de la asignatura “Estudios Lingüísticos” del Profesorado Universitario de Educación Superior en
Lengua y Literatura, del 1/4/2021 al 26/6/2021. (Renovación)

2610 Se rectifica la Resolución (D AR CIDH) Nº2606/21, en lo concerniente al cargo en el que se
otorgó la licencia sin goce de haberes a la docente Micaela Difalcis (DNI N°33.155.210) por razones
particulares, del 1° de marzo hasta el 31 de julio de 2021, estableciendo que corresponde al cargo interino
categoría JTP con dedicación simple en el área “Prácticas de Lectura, Escritura y Oralidad Académicas y
Profesionales”, tramitado por Resolución (CIDH) N°4722/20.

2611 Se propone al Sr. Vicerrector, en ejercicio del Rectorado, la realización del contrato de locación
de servicios con categoría MAF, nivel “D” para la docente Flavia Marina Balco (DNI Nº 14.375.356) para
el dictado de “Inglés Lectocomprensión III” del 01/04/2021 al 26/06/2021.  (Renovación)
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2612 Se propone al Sr. Vicerrector, en ejercicio del Rectorado, la designación interina transitoria de
Gabriela Elizabeth Lizzio (DNI Nº 27.531.468), en un cargo docente con dedicación simple para el
dictado de la asignatura “Residencia I” de la Licenciatura en Educación del 14/04/21 al 23/04/21. (Se
desprende de un orden de mérito vigente)

OTROS TEMAS DE RECURSOS HUMANOS QUE NO REQUIEREN PASAJE POR

COMISION

6. Propuesta al Sr. Vicerrector, en ejercicio del Rectorado, para la realización de los contratos de
locación de servicios para Sergio Galiana (DNI: 22.784.300), César Mónaco (DNI: 23.323.574) y
Santiago Garaño (DNI: 29.150.687) para el dictado de las asignaturas “Historia de Asia o África
Contemporánea” y “Taller de Tesis I” de la Maestría en Historia Contemporánea.

ASUNTOS TRATADOS POR LA COMISIÓN EXTRAORDINARIA DE RECURSOS
HUMANOS (CERRHH):

7. Perfil de búsqueda 08-2021(CERRADA y ABIERTA) para incorporar transitoriamente a un/a
investigador/a docente con dedicación semiexclusiva, categoría Jefe/a de trabajos Prácticos, para el
área “Lenguas Extranjeras y Segundas Lenguas (Inglés)” y el dictado de las asignaturas “Inglés
Lectocomprensión” e “Inglés con Propósitos Específicos” en cualquiera de los niveles. (Por la
licencia por cargo de mayor jerarquía de Martín Califa). Dictamen de la CERRHH  Nº931/21.

8. Dictamen de selección de búsqueda 06-2021 para incorporar a un/a docente con dedicación simple,
categoría Ayudante de Primera, para el dictado de la asignatura “Taller de Radio I” de la Licenciatura
en Comunicación. (Por la licencia del investigador docente Damián Valls). Dictamen de la CERRHH
Nº932/21.

9. Dictamen de selección de búsqueda 04-2021 para incorporar a un/a docente con dedicación simple,
categoría Jefe/a de trabajos Prácticos, para el dictado de la asignatura “Introducción a la
Comunicación” de la Licenciatura en Comunicación. (Por la renuncia del docente Adrián López)
Dictamen de la CERRHH Nº933/21.

10. Solicitud de licencia sin goce de haberes presentada por el investigador docente Sergio Morresi, por
cargo de mayor jerarquía desde el 01 de abril de 2021 al 31 de marzo de 2022. (Art. 49, Ap. II, a del
Convenio Colectivo de Docentes Universitarios). Dictamen de la CERRHH Nº934/21.

ASUNTOS TRATADOS POR LA COMISIÓN DE FORMACIÓN Y DOCENCIA (CFD):

11. Desvinculación de la investigadora docente Mabel Rodríguez como Directora y miembro titular del
área de formación pedagógica del Comité de la Carrera del Profesorado Universitario de Educación
Superior en Matemática, y designación del investigador docente Juan Carlos Serra como miembro
titular del mismo. Nota Nº20/21 de la Secretaria Académica del IDH. Dictamen  de la CFD Nº84/21.

ASUNTOS TRATADOS POR LA COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO

TECNOLÓGICO Y SOCIAL (CIDTS)
12. Solicitudes de Altas y Bajas de integrantes en Proyectos de Investigación dirigidos por los IDs Gustavo

Carnelli, Gabriela Di Gesú, Marcela Engemann y Gisela Suazo. Nota Nº15/21 del Secretario de
Investigación del IDH. Dictamen de la CIDTS Nº162/21.

13. Presentación de los Informes de Avance de los Proyectos de Investigación dirigidos por los IDs M.Elena
Ques, Rocco Carbone, Aldo Ameigeiras, Heber Ostroviesky, Felicitas Acosta, Graciela Krichesky, Verónica
Cáceres, Javier Flax, Gabriela Domecq, Azul Katz Russo, Florencia Levín, Jorge Cernadas, Rafael
González, Eda Cesaratto, Beatriz Alem, Facundo Nieto, Lucía Brandani, Andreína Adelstein, Juan Rearte,
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Lucía Natale, Laura Ferrari, Marcela Engemann, Silvia Labado, M.Alejandra Torres y Ricardo Aronskind.
Nota Nº 16/21 y Nº21/21 del Secretario de Investigación del IDH. Dictámenes de la CIDTS Nº 163/21 y
Nº167/21.

14. Presentación de los Informes Finales de los Proyectos de Investigación dirigidos por los IDs Tomás Calello,
M.Alejandra Torres, Pablo Miguez, Martín Sisto, Ernesto Bohoslavsky, M.Alejandra Figliola, Gustavo
Carnelli, Roxana Cabello, Gabriela Resnik y Alejandro Olavarriaga. Nota Nº17/21 del Secretario de
Investigación del IDH. Dictamen de la CIDTS  Nº164/21.

15. Presentación del Informe Final del Proyecto de Investigación “Prácticas de enseñanza de la lectura y la
escritura en los nuevos escenarios educativos: diálogos con la tecnología y la cultura digital” dirigido por
Alejandra Marquez. Nota Nº22/21 del Secretario de Investigación del IDH. Cuenta con el aval del
Presidente de la CIDTS.

16. Solicitud de baja de la renovación del adscripto estudiante para la formación en investigación Carlos Javier
Houriet aprobada oportunamente mediante Resolución CIDH Nº4502/20. Nota Nº18/21 del Secretario de
Investigación del IDH. Dictamen de la CIDTS Nº165/21

17. Propuesta de Publicación de los Libros:
- “La integración regional en América Latina. Lecciones de una experiencia compleja” de Ricardo

Aronskind (UNGS) (compilador) y perteneciente a la colección “Política, políticas y sociedad”. La
propuesta fue presentada por el Investigador docente Eduardo Rinesi.

- “Educación Matemática. Aportes a la formación docente desde distintos enfoques teóricos”
(Volumen 2) de Mabel Rodríguez (IDH-UNGS), Marcel Pochulu (UNVM) y Fabián Espinoza
(Coordinadores). y perteneciente a la colección Educación. La propuesta fue presentada por Mabel
Rodríguez.

Nota Nº19/21 del Secretario de Investigación del IDH. Dictamen de la CIDTS Nº166/21.

Se encuentran presentes:

Presidencia: Flavia Terigi

Consejeros del CIDH: Martín Armelino, por el claustro de Profesores
Beatriz Alem, por el claustro de Profesores
Graciela Krichesky, por el claustro de Profesores
Silvia Pérez, por el claustro de Profesores
María Paula González, por el claustro de Profesores
César Mónaco, por el claustro de Asistentes
Yésica Billán, por el claustro de Asistentes
Juan Pablo Cremonte, por el claustro de Asistentes
Gisela Suazo, por el claustro de Asistentes.
Martín Chacón, por el claustro de Asistentes.
Nicolás Sánchez, por el claustro de Estudiantes
Carina Aguirre, por el claustro de Estudiantes
Amilcar Otaegui, por el claustro de Estudiantes
Florencia Benítez, por el claustro de Estudiantes
Mariana Amil, por el claustro de Nodocentes
Laura Segura, por el claustro de Nodocentes
Ignacio Bianchini, por el Consejo Social
Ana María Janeiro, por el Instituto de Ciencias
Santiago Juncal, por el Instituto de Industria
Laura Reboratti, por el Instituto del Conurbano

Ausentes con aviso: Pablo Chiesa, por el claustro de Graduados
Mercedes García, por el claustro de Graduados

Ausentes sin aviso: Mariano Moreno, por el claustro de Estudiantes.

Sra. Presidenta (Flavia TERIGI): Buenas tardes. Tenemos quórum para poder comenzar.
Vamos a dar inicio a la sesión N°315 del CIDH de la Universidad Nacional de General Sarmiento, que
sesiona de manera virtual con validez idéntica a la de las reuniones presenciales según se establece en la
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Resolución del Consejo Superior de la Universidad N°7680. Empezamos informando por secretaría la
conformación del Consejo para esta sesión.

Sra. Secretaria Técnica del CIDH (Florencia LATASA): Buenas tardes. Participan de la reunión de hoy
la señora decana Flavia Terigi, los consejeros Armelino, Alem, la consejera Krichesky en lugar del
consejero Carbone, Pérez, González, Chacón, Cremonte, Suazo, Mónaco, Billán, Sanchez, Aguirre,
Otaegui, Cabrera, Benítez, la consejera Amil en lugar de la consejera Ojeda, Segura, Bianchini, Reboratti,
Juncal, consejera Janeiro. Van a estar ausentes y avisaron que así sería y no tienen reemplazo los
consejeros García y Chiesa, y ausentes sin aviso el consejero Moreno. Participan también de la reunión
los señores secretarios Elena Valente y Lucas Catalano. Por la DGCTA asistimos Florencia Latasa,
Rosario Ameigeiras, Juan Espíndola, Yamila Valenzuela y por el SYTI nos acompaña Maxi Llosa. Hasta
el momento tenemos 15 (quince) consejeros.

Sra. Presidenta (Flavia TERIGI): Bueno, muchas gracias. Retenemos entonces esta cifra de consejeros
en condiciones de votar y si se modifica en algún momento lo vamos a informar. Vamos a pasar a los
temas del orden del día.

GESTIÓN

1. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN N º314.

Sra. Presidenta (Flavia TERIGI): El primer tema es la presentación y aprobación del acta de la sesión
pasada, la sesión N°314. Recibimos una propuesta de modificación de parte del consejero Martín Chacón
en la intervención que realiza al comienzo, en el momento del intercambio sobre el informe de gestión.
Hay un párrafo que quedó transcripto como "es una reglamentación que nunca se trabaja en paritarias", el
consejero dice que no recuerda exactamente si lo dijo así pero que lo que quiso decir es que es una
reglamentación que se trabaja en paritarias, o sea: quería afirmar y no negar. Nosotros revisamos la
grabación, está dicho como está transcripto, pero recogemos el espíritu de lo que el consejero quería decir
y en ese sentido incorporamos la corrección. Le pregunto al Consejo si algún consejero/a tiene alguna otra
propuesta de modificación para el acta. (Silencio).
No tengo ningún pedido de palabra de modo que, con la modificación propuesta por el consejero Chacón,
vamos a pasar a votar la votación del acta de la sesión N° 314.

¿Por la afirmativa?

Votación: 15 votos por la afirmativa

Consejeros presentes: 15

Sra. Secretaria Técnica del CIDH (Florencia LATASA): 15 votos.

Sra. Presidenta (Flavia TERIGI): Queda entonces aprobada el acta.

2. INFORME DE GESTIÓN DE LA DECANA. (Se adjunta como Anexo I el Informe de Gestión
enviado por la Decana a los consejeros por correo electrónico)

Sra. Presidenta (Flavia TERIGI): Vamos a pasar al Informe de Gestión. Yo les anticipé, les anticipamos
ayer por la mañana, el informe de gestión del mes de abril. Como siempre, vamos a destacar algunos
puntos y dejamos al Consejo una lectura más detenida del Informe, y por supuesto a las preguntas que
quieran hacer después ustedes. Lo primero que quiero destacar es que con esta sesión estamos
completando un año completo de sesiones en la virtualidad, inimaginable cuando esto comenzó, y acá
estamos un año después con un procedimiento que la Universidad ha sabido darse y con una forma de
funcionamiento que nosotros como Consejo del Instituto hemos alcanzado. Como poníamos en el
Informe, con la colaboración de todos los claustros y de todas las agrupaciones hemos logrado una forma
de funcionamiento que mantiene el cogobierno, que es un aspecto esencial de la vida universitaria, y yo
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no quería dejar pasar esta apertura del informe de gestión sin destacar lo que hemos hecho todos juntos:
no es una gestión específicamente del Decanato sino del Consejo como órgano de gobierno.
Destacar que el Consejo Superior aprobó una modificación del calendario académico 2021 que consiste
en una redefinición del segundo trimestre del Programa de Acceso, con el propósito de resolver un
problema -que ya hemos comunicado en este Consejo y que tendrá que resolverse de manera más
permanente a partir del año que viene- que es que, teniendo dos trimestres de doce semanas, no llegamos
a que el segundo trimestre finalice antes de que comience el segundo semestre. Por esta razón, las
personas que por algún motivo no aprobaran todos sus talleres iniciales en el primer trimestre, no podrían
iniciar materias del segundo semestre. Para resolver ese problema se aprobó esta modificación que repite
una que ya habíamos planteado el año pasado; para el año que viene prevemos una redefinición de los
trimestres del Programa de Acceso para evitar que esta situación vuelva a producirse.
También les comentábamos en el informe que está avanzada la discusión en el Consejo Superior del
futuro reglamento de funcionamiento de los Consejos del Instituto: Independientemente de las
discusiones que quedan pendientes y, por supuesto, de su decisión por parte del Consejo Superior, yo
quiero anticiparle al Consejo que es posible que entre el mes de mayo y junio, no más allá de junio,
contemos con este reglamento aprobado y tengamos que considerar la organización de comisiones con las
que contamos hasta el momento en el Consejo del Instituto.
También recordarles que, como se encuentran suspendidas las clases presenciales en la Universidad,
nosotros habíamos generado una propuesta de concurrencia al Campus de los estudiantes ingresantes que
iba a comenzar justamente la semana pasada, esa propuesta ha tenido que ser pospuesta hasta que se
produzca una mejora en las condiciones sanitarias.
Pusimos en el informe una información relativa al sistema de educación a distancia, ustedes recuerdan
que ese sistema se presentó a la CONEAU. La información que pusimos refería a algo que nos habían
informado en la sesión del Consejo Superior, que es que se esperaba la pronta visita -visita virtual, por
supuesto- de los pares evaluadores de la CONEAU. Esta visita virtual se produjo ya y, en ese sentido, hay
que decir que estamos avanzando con la implantación del sistema de educación a distancia en nuestra
Universidad.
Habrán notado la cifra, bastante sorprendente para nosotros, de la inscripción a los exámenes para
mayores de 25 años que no finalizaron la escuela media. Yo creo que en este contexto de prolongación de
la emergencia sanitaria los estudios pasan a ser una alternativa para muchas personas y en ese sentido
cabe interpretar las 589 inscripciones y la presencia efectiva de 381 postulantes en las reuniones de
orientación que tuvieron lugar.
Hay otros datos en el informe de gestión. Me interesa en todo caso en este momento retomar la cuestión
de la pronta realización de los concursos de docentes de dedicación simple que quedan alcanzados por el
Artículo Nro. 73 del Convenio Colectivo de Trabajo, porque va a implicar para este Consejo, durante
mayo y junio, una consideración de un cierto número -son más de 25 casi 30 los concursos que por art.73
deberíamos promover- y en ese sentido vamos a tener mucha tarea, que se suma a la que tendremos
pronto respecto del informe anual 2020, de la revisión de los Documentos de Búsquedas tanto de ID
como de MAF y de los reglamentos de adscripciones en docencia e investigación, todos asuntos que ya
han sido planteados en las Comisiones del Consejo y que configuran una agenda de trabajo para los
próximos meses bastante considerable.
Hay otras informaciones en el Informe, en todo caso abrimos ahora un momento de preguntas,
comentarios, aportes que ustedes quieran realizar.
Consejera Amil.

Consejera Mariana AMIL: Sí, solamente una pequeña cuestión en relación a la revisión del reglamento
de búsquedas quizás, ya que trae aparejada la modificación del Reglamento de Concursos, y títulos que
tracciona. Por ahí estaría bueno revisarla en relación a los perfiles de búsqueda establecidos por el
Consejo Superior, que es una observación que ya habíamos hecho en otra oportunidad. Quizás si vamos a
revisar nuevamente los reglamentos sería una buena oportunidad para volver a leer los perfiles y
cotejarlos, y si es necesario discutirlos nuevamente.

Sra. Presidenta (Flavia TERIGI): Así es, consejera. En efecto, esta es una cuestión que apareció
reiteradamente en el Consejo del Instituto y que tenemos que incorporar a la revisión que vamos a hacer.
Le agradezco el aporte.
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No tengo otros pedidos de palabra de modo que, si les parece, damos por cerrada la etapa del informe de
gestión y volvemos al orden del día.

3. PROYECTO DE RESOLUCIÓN: DESIGNACIÓN DE LA ESTUDIANTE
FLORENCIA HERRERA EN LA ADSCRIPCIÓN PARA LA FORMACIÓN EN
DOCENCIA ASOCIADA A LA ASIGNATURA “LITERATURA MEDIEVAL,
RENACENTISTA Y BARROCA” BAJO LA DIRECCIÓN DE LA INVESTIGADORA
DOCENTE CLEA GERBER.

4. SOLICITUD DE LICENCIA PRESENTADA POR EL INVESTIGADOR DOCENTE
ROCCO CARBONE A SU CARGO DE CONSEJERO TITULAR DEL CONSEJO DEL
INSTITUTO DEL DESARROLLO HUMANO.

Sra. Presidenta (Flavia TERIGI): Para el tratamiento 3 y 4 del orden del día presento una moción en
términos del art. 59, Inciso D, del Reglamento del Consejo Superior para que se traten de manera secreta
de acuerdo a lo que establece el artículo noveno del Reglamento del Consejo. Voy a leer específicamente
el artículo noveno, dice: "La presidencia o un consejero o consejera superior” -recuerden que el
reglamento del Consejo Superior actúa supletoriamente para los Consejos de Instituto hasta que tengamos
nuestro propio reglamento- “podrán solicitar que una sesión sea secreta para que el Consejo Superior
resuelva en ella si el o los asuntos que la motivan deben o no ser tratados reservadamente debiendo ser
aprobado por las dos terceras partes de los presentes".
Voy a recordar a los señores consejeros qué implica el carácter secreto de una reunión. Eso significa que,
si ustedes prestan su acuerdo a esta moción, la reunión se desarrollará sin público, con la participación
exclusiva de los integrantes del Consejo y de aquellas personas que el Consejo autorice de manera
expresa, los demás deberán desconectarse de la sesión. No se va a grabar, no se va a transmitir por
Youtube, sólo participarán aquellas personas que el Consejo autorice expresamente y en el acta sólo
constará el resultado de las votaciones. Los acontecimientos que me llevan a mocionar que esta parte de
la sesión sea declarada secreta forman parte de lo que debe tratarse con reserva, por lo cual voy a solicitar
al Consejo su confianza en que las razones lo ameritan.
Antes de votar les voy a proponer además que autoricen a participar en la parte que declaremos secreta, a
la Directora General de la DGCTA, Florencia Latasa, que es responsable de la preparación de los
proyectos de resolución, a los secretarios Elena Valente y Lucas Catalano como parte del equipo de
gobierno del Instituto, y también a Rosario Ameigeiras como directora de asistencia al Consejo del
Instituto, para realizar el seguimiento del grupo de Whatsapp de consejeres, por si se presentan
dificultades durante la sesión virtual. Voy a proponerles también que, cuando finalicemos el tratamiento
de los dos temas, realicemos un cuarto intermedio de cinco minutos para poder reorganizar la sesión
virtual, retomar la transmisión y volver al carácter público de la sesión. Entonces les propongo que
pasemos a votación separadamente las tres mociones.
En primer lugar, moción de declarar secreta la sesión del CIDH durante el tratamiento de los temas 3 y 4
del orden del día. Les recuerdo que se requiere una mayoría especial de dos tercios de los presentes para
aprobar la moción.

Se desconecta de la reunión la consejera Yésica Billán.

Sra. Secretaria Técnica del CIDH (Florencia LATASA): Una aclaración, al momento tenemos 14
consejeros presentes para votar.

Sra. Presidenta (Flavia TERIGI): Bien. Necesitamos dos tercios de 14. Digamos diez consejeros.
Pasamos entonces a votar la moción.

¿Por la afirmativa?
Votación: 14 votos por la afirmativa

Consejeros presentes: 14

Sra. Secretaria Técnica del CIDH (Florencia LATASA): 14 votos.
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Sra. Presidenta (Flavia TERIGI): Queda aprobada entonces por unanimidad. Paso ahora a proponerle al
Consejo a votar la autorización a permanecer en la sesión a Elena Valente, Lucas Catalano, Florencia
Latasa y Rosario Ameigeiras. Pasamos a la votación,

¿Por la afirmativa?
Votación: 14 votos por la afirmativa

Consejeros presentes: 14

Sra. Secretaria Técnica del CIDH (Florencia LATASA): 14 votos.

Reingresa a la reunión la consejera Yésica Billán.

Sra. Presidenta (Flavia TERIGI): Quedan entonces autorizados a permanecer. Finalmente,la moción
para realizar un cuarto intermedio de 5 minutos al finalizar el tratamiento de los temas. Pasamos a la
votación.

¿Por la afirmativa?

Votación: 15 votos por la afirmativa

Consejeros presentes: 15

Sra. Presidenta (Flavia TERIGI): Muy bien, queda entonces aprobado el cuarto intermedio al finalizar el
tratamiento de los dos temas. El Consejo del Instituto pasa entonces a sesionar de manera secreta. Solicito
que se interrumpa la transmisión por Youtube y solicito que quienes no hayan sido expresamente
autorizados a permanecer, abandonen la reunión por Zoom.

Siendo las 14.25hs.  EL CONSEJO COMIENZA A SESIONAR EN FORMA SECRETA.

A las 16.30 hs. EL CONSEJO VUELVE A SESIONAR EN FORMA PÚBLICA.

Sra. Presidenta (Flavia TERIGI): Retomamos entonces la sesión pública del Consejo del Instituto del
Desarrollo Humano. Comienzo informando los resultados de la deliberación y votación que tuvo lugar
durante la etapa anterior.
Respecto del Proyecto de Resolución que se trató como punto 3 del orden del día, el Consejo resolvió
adjudicar una adscripción para la formación en docencia, tal y como se solicita en el Proyecto de
Resolución.
Respecto del punto 4 del orden del día, la solicitud de licencia presentada por el investigador docente
Rocco Carbone a su cargo de Consejero Titular del Consejo, el Consejo resolvió otorgar la licencia a
Rocco Carbone a su cargo hasta el 31 de julio del año en curso y decidió incorporar un artículo a la
Resolución que votó, el artículo No. 2, que rechaza por inadecuados e improcedentes los términos en los
que se expresa el mencionado consejero en su solicitud.
Dicho esto retomamos el orden del día del Consejo.

5. RATIFICACIÓN DE RESOLUCIONES DE LA DECANA AD REFERÉNDUM DEL
CONSEJO DEL IDH:

2605 SE PROPONE AL SR. VICERRECTOR, EN EJERCICIO DEL RECTORADO, LA
ACEPTACIÓN DE LA RENUNCIA, A PARTIR DEL 01 DE ABRIL DE 2021, DE LA
DESIGNACIÓN INTERINA DE PABLO MARCELO SISTI (DNI Nº 28.620.423) EN UN CARGO
DOCENTE JEFE DE TRABAJOS PRÁCTICOS, CON DEDICACIÓN SEMIEXCLUSIVA, EN
EL ÁREA “LA ECONOMÍA: PROBLEMAS DEL CAMPO DISCIPLINAR Y DE SU
ENSEÑANZA”.
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Vamos a pasar al punto número 5, que es la ratificación de resoluciones que como decana tomé ad
referéndum de este Consejo. ¿Están todos aquí? ¿Están enfocados en el punto 5 del orden del día? Muy
bien. Vamos a solicitarle al Consejo la ratificación de la resolución 2605 por la que se propone la
aceptación de la renuncia, a partir del 01 de abril, de la designación interina de Pablo Marcelo Sisti en un
cargo docente Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación semiexclusiva en el área “La economía:
problemas del campo disciplinar y de su enseñanza”. Les recuerdo que esto tiene que ver con que el
profesor Sisti ganó una búsqueda para cubrir de forma interina un cargo de profesor. Se encuentra en
consideración. (Silencio).
Pasamos a la votación.

¿Por la afirmativa?
Votación: 15 votos por la afirmativa

Consejeros presentes: 15

Sra. Secretaria Técnica del CIDH (Florencia LATASA): 15 votos.

Sra. Presidenta (Flavia TERIGI): Queda entonces aprobado.

2606 SE OTORGA LICENCIA SIN GOCE DE HABERES A LA DOCENTE MICAELA
DIFALCIS (DNI N°33.155.210) POR RAZONES PARTICULARES, DEL 1° DE MARZO HASTA
EL 31 DE JULIO DE 2021, EN EL MARCO DE LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO
COLECTIVO PARA DOCENTES DE LAS INSTITUCIONES UNIVERSITARIAS
NACIONALES, EN SU ARTÍCULO 49º,  APARTADO II, INCISO B.

2610 SE RECTIFICA LA RESOLUCIÓN (D AR CIDH) Nº2606/21, EN LO CONCERNIENTE
AL CARGO EN EL QUE SE OTORGÓ LA LICENCIA SIN GOCE DE HABERES A LA
DOCENTE MICAELA DIFALCIS (DNI N°33.155.210) POR RAZONES PARTICULARES, DEL
1° DE MARZO HASTA EL 31 DE JULIO DE 2021, ESTABLECIENDO QUE CORRESPONDE
AL CARGO INTERINO CATEGORÍA JTP CON DEDICACIÓN SIMPLE EN EL ÁREA
“PRÁCTICAS DE LECTURA, ESCRITURA Y ORALIDAD ACADÉMICAS Y
PROFESIONALES”, TRAMITADO POR RESOLUCIÓN (CIDH) N°4722/20.

Sra. Presidenta (Flavia TERIGI): Les propongo tratar la resolución 2606 y les propongo tratarla,
salteando un poquito el orden, junto con la 2610, porque por la 2606 otorgamos licencia sin goce de
haberes a Micaela Difalcis del 1° de marzo hasta el 31 de julio en el marco del CCT art. 49, apartado II,
inciso b., pero se omitió consignar en esa resolución el área. Más que se omitió, estaba mal puesta el área.
¿Se acuerdan que el área de Ciencias del Lenguaje se dividió en tres áreas hace ya un tiempito? Bueno,
quedó consignada un área que no era la correcta, de modo que tenemos que hacer algo un poco raro que
es por un lado ratificar la 2606 y después en la 2610 rectificarla. Es así porque la 2606 ya tuvo efectos
administrativos, entonces tenemos que hacer las dos cosas. Les propongo considerar en forma conjunta la
ratificación de la 2606 y la de la 2610. Se encuentran en consideración. (Silencio).
No tengo pedidos de palabra, pasamos a la votación.

¿Por la afirmativa?
Votación: 15 votos por la afirmativa

Consejeros presentes: 15

Sra. Secretaria Técnica del CIDH (Florencia LATASA): Hay 14 votos, faltaría uno. 15 votos.

2607 SE OTORGA LICENCIA SIN GOCE DE HABERES A LA INVESTIGADORA
DOCENTE ARIANA REANO (DNI Nº27.670.519) PARA EL EJERCICIO TRANSITORIO DE
UN CARGO DE MAYOR JERARQUÍA, DEL 1° DE MARZO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021,
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EN EL MARCO DE LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO COLECTIVO PARA DOCENTES
DE LAS INSTITUCIONES UNIVERSITARIAS NACIONALES, EN SU ARTÍCULO 49º,
APARTADO II, INCISO A.

Sra. Presidenta (Flavia TERIGI): Por la resolución 2607 se otorga licencia sin goce de haberes a la
investigadora docente Ariana Reano para el ejercicio transitorio de un cargo de mayor jerarquía, del 1° de
marzo al 31 de diciembre de 2021, en el marco del CCT, otra vez en el mismo artículo y apartado del caso
anterior pero en este caso por el inciso a. Se encuentra en consideración. (Silencio).
Pasamos a la votación.

¿Por la afirmativa?

Sra. Presidenta (Flavia TERIGI): Muchas gracias.

Votación: 15 votos por la afirmativa

Consejeros presentes: 15

Sra. Secretaria Técnica del CIDH (Florencia LATASA): 15 votos.

2608 SE OTORGA LICENCIA SIN GOCE DE HABERES AL INVESTIGADOR DOCENTE
MARTÍN IVÁN CALIFA (DNI Nº30.035.408) PARA EL EJERCICIO TRANSITORIO DE UN
CARGO DE MAYOR JERARQUÍA, DEL 1° DE ABRIL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021, EN
EL MARCO DE LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO COLECTIVO PARA DOCENTES DE
LAS INSTITUCIONES UNIVERSITARIAS NACIONALES, EN SU ARTÍCULO 49º,
APARTADO II, INCISO A.

Sra. Presidenta (Flavia TERIGI): Muchas gracias. Pasamos ahora a la ratificación de la resolución 2608
por la que se otorga licencia sin goce de haberes al investigador docente Martín Califa para el ejercicio
transitorio de un cargo de mayor jerarquía, del 1° de abril al 31 de diciembre de 2021, en el marco
normativo que citamos para el caso de la profesora Reano. Se encuentra en consideración. (Silencio).
Pasamos a la votación.

¿Por la afirmativa?
Votación: 15 votos por la afirmativa

Consejeros presentes: 15

Sra. Secretaria Técnica del CIDH (Florencia LATASA): 15 votos.

Sra. Presidenta (Flavia TERIGI): Te voy a pedir Florencia que cuando se lea el tema apagues el
micrófono porque hace mucho ruido de fondo.

Sra. Secretaria Técnica del CIDH (Florencia LATASA): Perdón.

Sra. Presidenta (Flavia TERIGI): Gracias, muchas gracias.

2609 SE PROPONE AL SR. VICERRECTOR, EN EJERCICIO DEL RECTORADO, LA
REALIZACIÓN DE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS MAF, NIVEL “D”,
PARA MARTÍN IVÁN CALIFA (DNI Nº 30.035.408) PARA ASISTIR EN EL DICTADO DE LA
ASIGNATURA “ESTUDIOS LINGÜÍSTICOS” DEL PROFESORADO UNIVERSITARIO DE
EDUCACIÓN SUPERIOR EN LENGUA Y LITERATURA, DEL 1/4/2021 AL 26/6/2021.
(RENOVACIÓN)
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Sra. Presidenta (Flavia TERIGI): Por la 2609 se le propone al vicerrector la realización de un contrato
de prestación de servicios MAF D para Martín Califa para asistir en el dictado de la asignatura “Estudios
Lingüísticos” del Profesorado Universitario de Educación Superior en Lengua y Literatura, desde el
1/4/2021 al 26/6/2021. En el orden del día dice que esto es una renovación, esto es una expresión
inadecuada, no está bien usar el término. Lo que se quiso decir acá es que ya viene dando la materia pero
que, al tener la licencia que acabamos de aprobar, puede tener una contratación acotada como la que
estamos proponiendo. Lo que también queremos decir es que ya fue seleccionado oportunamente para dar
esta materia y la venía dictando, creo que la palabra renovación quiso condensar algunas cosas que no
están bien expresadas. Se encuentra en consideración. (Silencio).
Pasamos a la votación.

¿Por la afirmativa?
Votación: 15 votos por la afirmativa

Consejeros presentes: 15

Sra. Secretaria Técnica del CIDH (Florencia LATASA): 15 votos.

Sra. Presidenta (Flavia TERIGI): Muchas gracias.

2611 SE PROPONE AL SR. VICERRECTOR, EN EJERCICIO DEL RECTORADO, LA
REALIZACIÓN DEL CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS CON CATEGORÍA MAF,
NIVEL “D” PARA LA DOCENTE FLAVIA MARINA BALCO (DNI Nº 14.375.356) PARA EL
DICTADO DE “INGLÉS LECTOCOMPRENSIÓN III” DEL 01/04/2021 AL 26/06/2021.
(RENOVACIÓN)

Sra. Presidenta (Flavia TERIGI): Por la resolución 2611 se propuso un contrato MAF D para la docente
Flavia Marina Balco para el dictado de “Inglés Lectocomprensión III” del 01/04/2021 al 26/06/2021. En
este caso es una renovación en el sentido de que esta profesora ya había tenido una designación de este
tipo. Se encuentra en consideración. (Silencio).
Pasamos a la votación.

¿Por la afirmativa?
Votación: 15 votos por la afirmativa

Consejeros presentes: 15

Sra. Presidenta (Flavia TERIGI): Muchas gracias.

2612 SE PROPONE AL SR. VICERRECTOR, EN EJERCICIO DEL RECTORADO, LA
DESIGNACIÓN INTERINA TRANSITORIA DE GABRIELA ELIZABETH LIZZIO (DNI Nº
27.531.468), EN UN CARGO DOCENTE CON DEDICACIÓN SIMPLE PARA EL DICTADO DE
LA ASIGNATURA “RESIDENCIA I” DE LA LICENCIATURA EN EDUCACIÓN DEL 14/04/21
AL 23/04/21.  (SE DESPRENDE DE UN ORDEN DE MÉRITO VIGENTE)

Sra. Presidenta (Flavia TERIGI): Muchas gracias. Por la 2612 se propuso la designación interina
transitoria de Gabriela Elizabeth Lizzio en un cargo docente con dedicación simple para el dictado de la
asignatura “Residencia I”. El orden del día dice de la Licenciatura en Educación, es del Trayecto
Pedagógico y en el Anexo del Proyecto de Resolución está consignado correctamente, simplemente que
en el orden del día está mal anotado. Se encuentra en consideración. (Silencio).
Pasamos a la votación.

¿Por la afirmativa?

Votación: 15 votos por la afirmativa
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Consejeros presentes: 15

Sra. Secretaria Técnica del CIDH (Florencia LATASA): 15 votos.

Sra. Presidenta (Flavia TERIGI): Queda entonces aprobado.

OTROS TEMAS DE RECURSOS HUMANOS QUE NO REQUIEREN PASAJE POR COMISION

6. PROPUESTA AL SR. VICERRECTOR, EN EJERCICIO DEL RECTORADO, PARA LA
REALIZACIÓN DE LA DESIGNACIÓN INTERINA TRANSITORIA EN UN CARGO
DOCENTE DE DEDICACIÓN SIMPLE, PARA CARLOS ANDRÉS JIMÉNEZ PARA EL
DICTADO DE LA ASIGNATURA “LABORATORIO INTERDISCIPLINARIO TEMAS
DE GÉNEROS. DESIGUALDADES, DISIDENCIAS Y DERECHOS” DEL 1º DE MARZO
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021. (SE DESPRENDE DE UN ORDEN DE MÉRITO
VIGENTE)

Sra. Presidenta (Flavia TERIGI): Vamos al punto 6 del orden del día, que es la propuesta de contratos
de locación de servicio para el dictado de las asignaturas “Historia de Asia o África Contemporánea” y
“Taller de Tesis I” de la Maestría en Historia Contemporánea. Los contratos son para Sergio Galiana,
César Mónaco y Santiago Garaño y se encuentran en consideración. (Silencio).
Pasamos a la votación.

¿Por la afirmativa?
Votación: 15 votos por la afirmativa

Consejeros presentes: 15

Sra. Secretaria Técnica del CIDH (Florencia LATASA): 15 votos.

Sra. Presidenta (Flavia TERIGI): Quedan entonces aprobados por unanimidad estos contratos.

ASUNTOS TRATADOS POR LA COMISIÓN EXTRAORDINARIA DE RECURSOS HUMANOS

(CERRHH):

7. PERFIL DE BÚSQUEDA 08-2021(CERRADA Y ABIERTA) PARA INCORPORAR
TRANSITORIAMENTE A UN/A INVESTIGADOR/A DOCENTE CON DEDICACIÓN
SEMIEXCLUSIVA, CATEGORÍA JEFE/A DE TRABAJOS PRÁCTICOS, PARA EL
ÁREA “LENGUAS EXTRANJERAS Y SEGUNDAS LENGUAS (INGLÉS)” Y EL
DICTADO DE LAS ASIGNATURAS “INGLÉS LECTOCOMPRENSIÓN” E “INGLÉS
CON PROPÓSITOS ESPECÍFICOS” EN CUALQUIERA DE LOS NIVELES. (POR LA
LICENCIA POR CARGO DE MAYOR JERARQUÍA DE MARTÍN CALIFA). DICTAMEN
DE LA CERRHH  Nº931/21.

Sra. Presidenta (Flavia TERIGI): Vamos a pasar ahora a los asuntos que trató la Comisión
Extraordinaria de RRHH. En ausencia del consejero Carbone, presidió la Comisión el consejero
Cremonte. Vamos a darle la palabra para que presente los temas.

Consejero Juan Pablo CREMONTE: Bueno, en la sesión la Comisión de RRHH trató cuatro temas que
voy a presentar. En el punto número 7 se trata de un perfil de búsqueda, el 08-2021, cerrada y abierta,
para incorporar transitoriamente a un/a investigador/a docente con dedicación semiexclusiva, categoría
Jefe/a de trabajos Prácticos, para el área “Lenguas Extranjeras y Segundas Lenguas (Inglés)” y el dictado
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de las asignaturas “Inglés Lectocomprensión” e “Inglés con Propósitos Específicos” en cualquiera de los
niveles. Se trata de la licencia por cargo de mayor jerarquía de Martín Califa y el dictamen que elaboró la
Comisión es el Nro. 931/21, en el que sugerimos la aprobación de este perfil.

Sra. Presidenta (Flavia TERIGI): Muchas gracias, consejero. Se encuentra en consideración. (Silencio).
No tengo pedidos de palabra, de modo que pasamos a la votación.

¿Por la afirmativa?
Votación: 15 votos por la afirmativa

Consejeros presentes: 15

Sra. Secretaria Técnica del CIDH (Florencia LATASA): 15 votos.

8. DICTAMEN DE SELECCIÓN DE BÚSQUEDA 06-2021 PARA INCORPORAR A UN/A
DOCENTE CON DEDICACIÓN SIMPLE, CATEGORÍA AYUDANTE DE PRIMERA,
PARA EL DICTADO DE LA ASIGNATURA “TALLER DE RADIO I” DE LA
LICENCIATURA EN COMUNICACIÓN. (POR LA LICENCIA DEL INVESTIGADOR
DOCENTE DAMIÁN VALLS).  DICTAMEN DE LA CERRHH N º932/21.

Sra. Presidenta (Flavia TERIGI): Consejero Cremonte.

Consejero Juan Pablo CREMONTE: El punto número 8 y el punto número 9 son dos dictámenes. En el
punto número 8 se trata del dictamen de selección de búsqueda número 06-2021 para incorporar a un/a
docente con dedicación simple, categoría Ayudante de Primera, para el dictado de la asignatura “Taller de
Radio I” de la Licenciatura en Comunicación. Se trata de la licencia del investigador docente Damián
Valls. El dictamen de la Comisión es el 932/21 y allí sugerimos la aprobación del dictamen y su
correspondiente orden de mérito.

Sra. Presidenta (Flavia TERIGI): Muy bien, vamos entonces a pasar a la votación del tema 8, si no hay
pedidos de palabra. (Silencio).

¿Por la afirmativa?
Votación: 15 votos por la afirmativa

Consejeros presentes: 15

Sra. Secretaria Técnica del CIDH (Florencia LATASA): 15 votos.

Sra. Presidenta (Flavia TERIGI): Queda aprobado.

9. DICTAMEN DE SELECCIÓN DE BÚSQUEDA 04-2021 PARA INCORPORAR A UN/A
DOCENTE CON DEDICACIÓN SIMPLE, CATEGORÍA JEFE/A DE TRABAJOS
PRÁCTICOS, PARA EL DICTADO DE LA ASIGNATURA “INTRODUCCIÓN A LA
COMUNICACIÓN” DE LA LICENCIATURA EN COMUNICACIÓN. (POR LA
RENUNCIA DEL DOCENTE ADRIÁN LÓPEZ)  DICTAMEN DE LA CERRHH Nº933/21.

Sra. Presidenta (Flavia TERIGI): Consejero Cremonte.

Consejero Juan Pablo CREMONTE: En el punto número 9, el dictamen de selección de búsqueda
04-2021 para incorporar a un/a docente con dedicación simple, categoría Jefe/a de trabajos Prácticos, para
el dictado de la asignatura “Introducción a la Comunicación” de la Licenciatura en Comunicación, por la
renuncia del docente Adrián López.
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El dictamen que elaboró la Comisión es el 933/21 y allí sugerimos la aprobación del dictamen y su orden
de mérito.

Sra. Presidenta (Flavia TERIGI): Se encuentra en consideración. (Silencio).
Pasamos a la votación.

¿Por la afirmativa?
Votación: 15 votos por la afirmativa

Consejeros presentes: 15

Sra. Secretaria Técnica del CIDH (Florencia LATASA): 15 votos.

Sra. Presidenta (Flavia TERIGI): Gracias, queda aprobado.

10. SOLICITUD DE LICENCIA SIN GOCE DE HABERES PRESENTADA POR EL
INVESTIGADOR DOCENTE SERGIO MORRESI, POR CARGO DE MAYOR
JERARQUÍA DESDE EL 01 DE ABRIL DE 2021 AL 31 DE MARZO DE 2022. (ART. 49,
AP. II, A DEL CONVENIO COLECTIVO DE DOCENTES UNIVERSITARIOS).
DICTAMEN DE LA CERRHH Nº934/21.

Sra. Presidenta (Flavia TERIGI): Consejero Cremonte.

Consejero Juan Pablo CREMONTE: En el punto Nro. 10 tenemos una solicitud de licencia sin goce de
haberes presentada por el investigador docente Sergio Morresi, por cargo de mayor jerarquía desde el 01
de abril de 2021 al 31 de marzo de 2022. Esta licencia se enmarca en el art. 49, Ap. II, a del Convenio
Colectivo de Docentes Universitarios. El dictamen que elaboró la Comisión es el No934/21 y allí
sugerimos la aprobación de esta licencia.

Sra. Presidenta (Flavia TERIGI): Muchas gracias, consejero. Se encuentra en consideración. (Silencio).
Pasamos a la votación.

¿Por la afirmativa?
Votación: 15 votos por la afirmativa

Consejeros presentes: 15

Sra. Secretaria Técnica del CIDH (Florencia LATASA): 15 votos.

Sra. Presidenta (Flavia TERIGI): Queda entonces aprobada la solicitud de licencia.
Finalizamos de este modo los temas que trató la CERRHH, a la que le agradecemos su trabajo, y en
particular al consejero Cremonte, que ha debido asumir la presentación de los temas ante este Consejo.

ASUNTOS TRATADOS POR LA COMISIÓN DE FORMACIÓN Y DOCENCIA (CFD):

11. DESVINCULACIÓN DE LA INVESTIGADORA DOCENTE MABEL RODRÍGUEZ
COMO DIRECTORA Y MIEMBRO TITULAR DEL ÁREA DE FORMACIÓN
PEDAGÓGICA DEL COMITÉ DE LA CARRERA DEL PROFESORADO
UNIVERSITARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN MATEMÁTICA, Y DESIGNACIÓN
DEL INVESTIGADOR DOCENTE JUAN CARLOS SERRA COMO MIEMBRO
TITULAR DEL MISMO. NOTA Nº20/21 DE LA SECRETARIA ACADÉMICA DEL IDH.
DICTAMEN  DE LA CFD Nº84/21.
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Sra. Presidenta (Flavia TERIGI): Pasamos ahora al asunto que trató la Comisión de Formación y
Docencia. Tiene la palabra su presidente, el consejero Martín Chacón.

Consejero Martín CHACÓN: Muchas gracias, decana. Buenas tardes a todos y todas. El punto 11 es el
que estamos tratando ahora y voy a presentar, corresponde a la desvinculación de la investigadora docente
Mabel Rodríguez como directora y miembro titular del área de Formación Pedagógica del Comité de la
carrera del Profesorado Universitario de Educación Superior en Matemática, y a la vez la designación del
investigador docente Juan Carlos Serra como miembro titular del mismo. La comisión sugiere aprobar
esta desvinculación y esta designación con el número de dictamen 84/21.

Sra. Presidenta (Flavia TERIGI): Muchas gracias, presidente. Se encuentra el tema en consideración
(Silencio). No hay pedidos de palabra, vamos a pasar a la votación.

¿Por la afirmativa?
Votación: 15 votos por la afirmativa

Consejeros presentes: 15

Sra. Secretaria Técnica del CIDH (Florencia LATASA): 15 votos.

Sra. Presidenta (Flavia TERIGI): Queda entonces aprobado. Agradecemos entonces a la CFD y vamos a
pasar a los asuntos que trató la Comisión de Investigación y Desarrollo Tecnológico y Social del Consejo.
Tiene la palabra su presidente, el consejero Martín Armelino.

ASUNTOS TRATADOS POR LA COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO

TECNOLÓGICO Y SOCIAL (CIDTS):

12. SOLICITUDES DE ALTAS Y BAJAS DE INTEGRANTES EN PROYECTOS DE
INVESTIGACIÓN DIRIGIDOS POR LOS IDS GUSTAVO CARNELLI, GABRIELA DI
GESÚ, MARCELA ENGEMANN Y GISELA SUAZO. NOTA Nº15/21 DEL SECRETARIO
DE INVESTIGACIÓN DEL IDH. DICTAMEN DE LA CIDTS N º162/21.

Consejero Martín ARMELINO: Gracias, presidenta. La Comisión se reunió el lunes 19 de abril fue la
sesión ordinaria, la reunión, número 30 y tratamos cinco asuntos. El primero de ellos, que figura en
nuestro orden del día como asunto 12, está ligada a las solicitudes de altas y bajas de integrantes en
proyectos de investigación dirigidos por los investigadores docentes de nuestro Instituto, Gustavo
Carnelli, Gabriela Di Gesú, Marcela Engemann y Gisela Suazo. La Comisión emitió el dictamen
Nº162/21 en el que sugiere su aprobación por este Consejo.

Sra. Presidenta (Flavia TERIGI): Muchas gracias, presidente. Se encuentra en consideración (Silencio).
Pasamos a la votación.

¿Por la afirmativa?

Votación: 15 votos por la afirmativa

Consejeros presentes: 15

Sra. Secretaria Técnica del CIDH (Florencia LATASA): 15 votos.

Sra. Presidenta (Flavia TERIGI): Muy bien, quedan entonces aprobadas las solicitudes de altas y bajas
de integrantes en proyectos de investigación. Pasamos al punto 13 del orden del día. ¿Consejero
Armelino?
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13. PRESENTACIÓN DE LOS INFORMES DE AVANCE DE LOS PROYECTOS DE
INVESTIGACIÓN DIRIGIDOS POR LOS IDS M.ELENA QUES, ROCCO CARBONE,
ALDO AMEIGEIRAS, HEBER OSTROVIESKY, FELICITAS ACOSTA, GRACIELA
KRICHESKY, VERÓNICA CÁCERES, JAVIER FLAX, GABRIELA DOMECQ, AZUL
KATZ RUSSO, FLORENCIA LEVÍN, JORGE CERNADAS, RAFAEL GONZÁLEZ, EDA
CESARATTO, BEATRIZ ALEM, FACUNDO NIETO, LUCÍA BRANDANI, ANDREÍNA
ADELSTEIN, JUAN REARTE, LUCÍA NATALE, LAURA FERRARI, MARCELA
ENGEMANN, SILVIA LABADO, M.ALEJANDRA TORRES Y RICARDO ARONSKIND.
NOTA Nº 16/21 Y Nº21/21 DEL SECRETARIO DE INVESTIGACIÓN DEL IDH.
DICTÁMENES DE LA CIDTS Nº 163/21 Y N º167/21.

Consejero Martín ARMELINO: Sí, está ligado a la presentación de los informes de avance de los
proyectos de investigación que dirigen distintos IDs de nuestro Instituto, M.Elena Ques, Rocco Carbone,
Aldo Ameigeiras, Heber Ostroviesky, Felicitas Acosta, Graciela Krichesky, Verónica Cáceres, Javier
Flax, Gabriela Domecq, Azul Katz Russo, Florencia Levín, Jorge Cernadas, Rafael González, Eda
Cesaratto, Beatriz Alem, Facundo Nieto, Lucía Brandani, Andreína Adelstein, Juan Rearte, Lucía Natale,
Laura Ferrari, Marcela Engemann, Silvia Labado, M.Alejandra Torres y Ricardo Aronskind. Se trata de
veintiséis informes. La Comisión emitió dos dictámenes, el Nº163/21 y el Nº167/21 que fue un informe
que se trató sobre tablas, y en ambos se sugiere a este Consejo la aprobación.

Sra. Presidenta (Flavia TERIGI): Muy bien, se encuentra en consideración (Silencio). No tengo ninguna
solicitud de hacer uso de la palabra, de modo que pasamos a la votación.

¿Por la afirmativa?

Votación: 15 votos por la afirmativa

Consejeros presentes: 15

Sra. Secretaria Técnica del CIDH (Florencia LATASA): 15 votos.

Sra. Presidenta (Flavia TERIGI): Muchas gracias. Presidente.

14. PRESENTACIÓN DE LOS INFORMES FINALES DE LOS PROYECTOS DE
INVESTIGACIÓN DIRIGIDOS POR LOS IDS TOMÁS CALELLO, M.ALEJANDRA
TORRES, PABLO MIGUEZ, MARTÍN SISTO, ERNESTO BOHOSLAVSKY,
M.ALEJANDRA FIGLIOLA, GUSTAVO CARNELLI, ROXANA CABELLO, GABRIELA
RESNIK Y ALEJANDRO OLAVARRIAGA. NOTA Nº17/21 DEL SECRETARIO DE
INVESTIGACIÓN DEL IDH. DICTAMEN DE LA CIDTS  N º164/21.

Consejero Martín ARMELINO: Sí, el asunto 14 está ligado a la presentación de los informes finales de
los proyectos de investigación dirigidos por los IDs de nuestro Instituto, Tomás Calello, M.Alejandra
Torres, Pablo Miguez, Martín Sisto, Ernesto Bohoslavsky, M.Alejandra Figliola, Gustavo Carnelli,
Roxana Cabello, Gabriela Resnik y Alejandro Olavarriaga. Se trata de diez informes en los que la
Comisión emitió el dictamen favorable, es el número 164/21 y sugiere la aprobación de este Consejo.

Sra. Presidenta (Flavia TERIGI): Muchas gracias, se encuentra en consideración (Silencio). Pasamos a
la votación.

¿Por la afirmativa?
Votación: 15 votos por la afirmativa

Consejeros presentes: 15
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Sra. Secretaria Técnica del CIDH (Florencia LATASA): 15 votos.

Sra. Presidenta (Flavia TERIGI): Muchas gracias. Presidente.

15. PRESENTACIÓN DEL INFORME FINAL DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN
“PRÁCTICAS DE ENSEÑANZA DE LA LECTURA Y LA ESCRITURA EN LOS
NUEVOS ESCENARIOS EDUCATIVOS: DIÁLOGOS CON LA TECNOLOGÍA Y LA
CULTURA DIGITAL” DIRIGIDO POR ALEJANDRA MARQUEZ. NOTA Nº22/21 DEL
SECRETARIO DE INVESTIGACIÓN DEL IDH. CUENTA CON EL AVAL DEL
PRESIDENTE DE LA CIDTS.

Consejero Martín ARMELINO: Sí, el asunto 15 es un informe más, del mismo tipo de los anteriores, que
no fue tratado por la Comisión pero cuenta con mi aval como presidente de la Comisión y es sobre el
proyecto de investigación “Prácticas de enseñanza de la lectura y la escritura en los nuevos escenarios
educativos: diálogos con la tecnología y la cultura digital” que dirige Alejandra Marquez. Sugiero su
aprobación.

Sra. Presidenta (Flavia TERIGI): Muchas gracias, presidente. Este informe llegó cuando ya se había
reunido la Comisión, de modo que decidimos pedirle el aval al presidente para no demorar la gestión que
hay que hacer con los informes una vez que se presentan. Se encuentra en consideración. (Silencio).
Pasamos a la votación.

¿Por la afirmativa?
Votación: 15 votos por la afirmativa

Consejeros presentes: 15

Sra. Secretaria Técnica del CIDH (Florencia LATASA): 15 votos.

Sra. Presidenta (Flavia TERIGI): Muchas gracias. Presidente.

16. SOLICITUD DE BAJA DE LA RENOVACIÓN DEL ADSCRIPTO ESTUDIANTE PARA
LA FORMACIÓN EN INVESTIGACIÓN CARLOS JAVIER HOURIET APROBADA
OPORTUNAMENTE MEDIANTE RESOLUCIÓN CIDH Nº4502/20. NOTA Nº18/21 DEL
SECRETARIO DE INVESTIGACIÓN DEL IDH. DICTAMEN DE LA CIDTS Nº165/21

Consejero Martín ARMELINO: El asunto 16 está ligado a la solicitud de baja de la renovación del
adscripto estudiante para la Formación en Investigación, Carlos Javier Houriet, aprobada oportunamente
mediante la resolución No4502/20 de este Consejo. La Comisión sugiere aprobar esta solicitud y el
dictamen es el número 165/21.

Sra. Presidenta (Flavia TERIGI): Muy bien, se encuentra en consideración. (Silencio). Pasamos a la
votación.

¿Por la afirmativa?
Votación: 15 votos por la afirmativa

Consejeros presentes: 15

Sra. Secretaria Técnica del CIDH (Florencia LATASA): 15 votos.

Sra. Presidenta (Flavia TERIGI): Queda entonces aprobada la solicitud de baja de la renovación del
adscripto y pasamos al tema del orden del día número 17. Presidente.
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17. PROPUESTA DE PUBLICACIÓN DE LOS LIBROS:
- “LA INTEGRACIÓN REGIONAL EN AMÉRICA LATINA. LECCIONES DE UNA

EXPERIENCIA COMPLEJA” DE RICARDO ARONSKIND (UNGS) (COMPILADOR)
Y PERTENECIENTE A LA COLECCIÓN “POLÍTICA, POLÍTICAS Y SOCIEDAD”.
LA PROPUESTA FUE PRESENTADA POR EL INVESTIGADOR DOCENTE
EDUARDO RINESI.

- “EDUCACIÓN MATEMÁTICA. APORTES A LA FORMACIÓN DOCENTE DESDE
DISTINTOS ENFOQUES TEÓRICOS” (VOLUMEN 2) DE MABEL RODRÍGUEZ
(IDH-UNGS), MARCEL POCHULU (UNVM) Y FABIÁN ESPINOZA
(COORDINADORES). Y PERTENECIENTE A LA COLECCIÓN EDUCACIÓN. LA
PROPUESTA FUE  PRESENTADA POR MABEL RODRÍGUEZ.

NOTA Nº19/21 DEL SECRETARIO DE INVESTIGACIÓN DEL IDH. DICTAMEN DE LA CIDTS
Nº166/21.

Consejero Martín ARMELINO: Sí, es el último y tiene que ver con la propuesta de publicación de libros.
La primera de ellas es “La integración regional en América Latina. Lecciones de una experiencia
compleja” de Ricardo Aronskind (compilador) y perteneciente a la colección “Política, políticas y
sociedad”. La propuesta fue presentada por Eduardo Rinesi.
La otra propuesta se titula “Educación Matemática. Aportes a la formación docente desde distintos
enfoques teóricos” (Volumen 2) de Mabel Rodríguez, Marcel Pochulu y Fabián Espinoza como
coordinadores. Pertenece a la colección “Educación” y la propuesta fue presentada por Mabel Rodríguez.

Sra. Presidenta (Flavia TERIGI): Muchas gracias, presidente. Se encuentra en consideración. (Silencio).
Pasamos a la votación.

¿Por la afirmativa?
Votación: 15 votos por la afirmativa

Consejeros presentes: 15

Sra. Secretaria Técnica del CIDH (Florencia LATASA): 15 votos.

Sra. Presidenta (Flavia TERIGI): Quedan entonces aprobadas las dos propuestas de publicación. Queda
finalizado de este modo el tratamiento de los temas del orden del día.
Recuerdo a los consejeros/as que la próxima sesión del Consejo del Instituto es el 27 de mayo. Quedo
profundamente reconocida y agradecida con ustedes, y les deseo una buena tarde. Hasta luego.
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INFORME DE GESTIÓN DE LA DECANA PARA EL CONSEJO DEL INSTITUTO DEL DESARROLLO
HUMANO (abril de 2021)

Sesión Ordinaria n° 315 del CIDH (29 de abril de 2021)

Con la sesión que mantendremos el próximo jueves 29 de abril, completamos como Consejo
del Instituto del Desarrollo Humano (CIDH) un año completo de sesiones en la virtualidad.
Tuvimos nuestra primera sesión virtual en mayo de 2020, luego de haberse suspendido las
sesiones ordinarias de marzo y abril mientras el Consejo Superior (CS) generaba la normativa
que permitiera a los Consejos de la Universidad funcionar en la virtualidad. Permítanme
expresar mi reconocimiento al compromiso de todxs con el cogobierno del Instituto. Con la
colaboración de todxs los claustros y agrupaciones, hemos logrado una forma de
funcionamiento que ha posibilitado que todas las decisiones de gobierno hayan sido sometidas
al debate y la consideración de todxs. En este año hemos tomado numerosas decisiones
operativas pero también otras estratégicas, como la aprobación del Plan Anual y Presupuesto
2021, el Informe de Gestión 2020, la aprobación de la Maestría en Genero y Derechos, el
debate del proyecto de Reglamento de Funcionamiento de Consejos de Instituto y la creación
de nuevas Diplomaturas. Menciono solo algunas decisiones porque lo que me propongo es
poner en valor el trabajo que hemos realizado en el CIDH para sostener el gobierno
institucional en las condiciones inesperadas que nos impuso la pandemia. Reciban el
agradecimiento del equipo de gobierno del Instituto, que hacemos extensivo a la Dirección
General de Coordinación Técnico- Administrativa (DGCTA), que también ha debido adaptar sus
procesos a la virtualidad y lo ha hecho prestando un apoyo indispensable para el
funcionamiento del Consejo.

Damos continuidad a la práctica iniciada al comienzo del ASPO de informar con anticipación a
fin de reducir el tiempo de sesión en la virtualidad. Informamos según la organización ya
establecida: comenzamos por cuestiones tratadas en el Consejo Superior (CS), seguimos con
los asuntos de la Universidad, y pasamos finalmente a los temas del Instituto del Desarrollo
Humano (IDH).

Consejo Superior

El Consejo Superior (CS) sesionó de manera virtual el miércoles 21 de abril (sesión n° 299), de
acuerdo con el procedimiento aprobado en mayo de 2020 (Resolución-CS-7680).

En dicha sesión se aprobó la modificación de algunos aspectos del Calendario Académico 2021
que impacta, sobre todo, en el dictado de los Talleres Iniciales. Los cambios introducidos
obedecieron a que, al planificar el Calendario en 2020, se había previsto que lxs estudiantes de
la escuela media concluirían sus estudios predominantemente en marzo de este año y, en
función de ello, ingresarían en la Universidad hacia abril o mayo. Debido a que un buen
número finalizó en diciembre y se inscribió para comenzar en febrero, el Comité de Formación
formuló una propuesta de modificación para el desarrollo del primer y del segundo trimestres
que permite que lxs estudiantes finalicen el segundo trimestre antes del inicio del segundo
semestre y puedan, de este modo, inscribirse en las asignaturas de tal semestre. Una nueva
matriculación de ingresantes comenzó el 26 de este mes y se mantiene abierta hasta el 3 de
mayo.
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Se encuentra avanzado en la Comisión de Interpretación y Normativa del CS el tratamiento del
Proyecto de Reglamento de Funcionamiento de los Consejos de Instituto. Se han revisado
todos los títulos del Reglamento; está pendiente de discusión el sistema de votación. Es posible
que entre mayo y junio contemos con este Reglamento aprobado por el CS y debamos
considerar la organización de Comisiones del CIDH con la que contamos.

Universidad

A partir de las medidas dispuestas por las autoridades nacionales durante el mes de abril, que
son de conocimiento público, se ha modificado el horario de acceso al campus: este
permanecerá abierto de lunes a viernes de 8 a 18, para dar margen al retiro y traslado de lxs
trabajadorxs antes del horario de restricción de la circulación. La concurrencia al Instituto sigue
abierta en ese horario, con autorización previa que se solicita mediante la aplicación UNGS
Activa.

Están suspendidas todas las clases presenciales en el campus: Escuela Infantil, Escuela
Secundaria, y clases presenciales en laboratorios y talleres. EL IDH había generado una
propuesta de concurrencia al campus de lxs estudiantes ingresantes que deberá posponerse
hasta que se produzca una mejora en las condiciones sanitarias. Siguen funcionando
normalmente el vacunatorio y el CETEC. La UByD atiende pedidos de préstamos y devolución
de libros, con el sistema de turnos y concentrado en un solo día a la semana. La Mesa de
Entradas de la Universidad continúa abierta de lunes a viernes de 10 a 17.

Comenzó la evaluación de lxs 141 postulantes a las becas académicas de la UNGS, que
involucra a numerosxs investigadores docentes de las distintas áreas del Instituto como
integrantes de las comisiones evaluadoras disciplinares.

Respecto de las becas para cursantes, a comienzos de año se registraron 626 inscripciones;
varixs postulantes dejaron sin efecto su solicitud, en muchos casos, por haber obtenido otras
becas de nivel nacional (Beca Progresar, Beca Estratégica Manuel Belgrano). Los recursos que
quedaron disponibles por esta razón seguirán destinados a becas de estudio, por lo que se
espera poder asignar las becas para cursantes a lxs 500 estudiantes restantes.

Se avanza en el desarrollo del Sistema de Educación a Distancia (SIED), en el que debe seguir
trabajándose en el mediano plazo. En relación con ello, según anunció el Vicerrector en
ejercicio del Rectorado, se espera tener en las próximas semanas la visita de lxs pares
evaluadorxs y de los equipos técnicos de CONEAU.

El Instituto

Lxs Secretarixs y la Decana concurrimos al Instituto en la misma frecuencia y días que ya
informáramos: lunes y jueves les tres, y los demás días al menos unx de nosotrxs, al menos en
el horario de 10 a 16. La Presidencia del Consejo del Instituto se realiza, como desde el inicio
del ASPO, desde el campus.

A propuesta del Decanato y organizada por la Secretaria de Desarrollo Tecnológico y Social,
Dra. Inés Arancibia, tuvo lugar la primera reunión de trabajo de lo que esperamos llegue a
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constituir una Mesa Local del Sector Educación. Participaron el Inspector Regional de la Región
9na., las Inspectoras de los distritos Malvinas Argentinas y San Miguel, además de la Secretaria
Arancibia, el Secretario General de la UNGS, la Decana y el Secretario Catalano del IDH. En la
reunión se realizó una presentación ordenada de las iniciativas que el Instituto propone al
sistema educativo local (entre ellas, las diplomaturas, el material para escuelas secundarias
sobre la COVID-19) y recibimos las inquietudes de los funcionarios escolares. El trabajo
proseguirá acordando en cuáles de todas las propuestas e inquietudes centraremos las
actividades conjuntas en 2021.

Se ha realizado la inscripción del turno de abril para el Examen para Mayores de 25 años que
no finalizaron la Escuela Media. En esta oportunidad se inscribieron 589 postulantes, un
número muy superior al registrado en años anteriores. La Secretaría Académica de la
universidad organizó la primera reunión informativa, que contó con la participación de las
coordinaciones de TITLE, TIO Exactas y TIO Matemática. Lxs 381 postulantes que registraron su
asistencia en dicha reunión están habilitadxs para rendir los exámenes que se tomarán el 3 de
mayo. Dado el elevado número de inscriptos, se prevé contratar con recursos de la Secretaría
Académica de la Universidad más docentes para la corrección de los exámenes.

La Lic. Liana Andrea Lobos, procesadora de contenidos digitales para formación incorporada en
el Instituto en el marco del PlanVES, continúa su trabajo con las coordinaciones de las
asignaturas seleccionadas inicialmente: Psicología general, Política, Introducción a los estudios
de la literatura y Problemática educativa. En las dos primeras, la tarea está avanzada, razón por
la cual analizamos la posibilidad de ampliar la participación de la especialista a otras materias.

En cuanto al proceso de autoevaluación institucional requerido por la CONEAU, hemos
comenzado a desarrollar actividades ligadas a la evaluación de la función Formación. En el
período se ha realizado una reunión de la Secretaria Académica del Instituto y lxs directorxs de
carrera con la Secretaria Académica de la UNGS, Mg. Natalia González. Luego de ese encuentro
inicial, los Comités de Carrera del Instituto han comenzado a reunirse para ocuparse de este
tema. En dichas instancias estuvo presente también la asistencia técnica de la Secretaría
Académica de la Universidad a fin de orientar la tarea. Se espera que la evaluación de la
dimensión formativa de las carreras de los Institutos concluya al final del primer semestre.

La aprobación del nuevo Reglamento de Concursos de Investigadores Docentes y Docentes de
carrera académica -que informamos en marzo- permite dar inicio a los concursos de los cargos
docentes de dedicación simple, comenzando por aquellos se encuentran enmarcados en el
artículo 73° del Convenio Colectivo de Trabajo de Docentes de Universidades Nacionales (CCT),
que establece concursos cerrados para quienes cumplen los criterios acordados en nuestra
paritaria local (Resolución CS 7284/19). Hemos recibido de la Secretaría de Investigación una
lista de docentes (24 personas, 27 cargos) que se presume están alcanzadxs por el Art. 73° del
CCT. En estos días, la DGCTA se encuentra controlando la lista a fin de corroborar que todxs lxs
docentes concernidxs estén incluidxs en ella. Se espera que las propuestas de llamado a
concurso se traten en las sesiones de mayo y junio del CIDH, a fin de que sean consideradas
luego por el Consejo Superior y podamos sustanciar los primeros concursos durante 2021.

Recordarán seguramente que en 2020 se decidió interrumpir la realización de la Evaluación
Periódica de Investigadores Docentes (EPID), debido a las dificultades que planteaba realizarlas
en el contexto del ASPO. Este año se decidió evaluar a lxs ID ayudantes de primera que
concursaron hace seis años o más, que son quienes, en caso de recibir una evaluación
satisfactoria, podrían ser promovidxs a Jefxs de Trabajos Prácticos. La Secretaría de
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Investigación de la Universidad nos ha informado que tres ID del Instituto están alcanzadas por
esta medida. Nos hemos comunicado con las ID para ponerlas en conocimiento de la situación
y en estos días reunimos la información que se requiere para el informe que prepara el
Decanato.

Se ha firmado la resolución de Decana que produce el cambio en la coordinación del área de
investigación y docencia en Política: finaliza la coordinación del prof. Armelino y comienza una
etapa de coordinación de la prof. Reano, elegida por consenso dentro del área.

Ha cerrado la etapa de presentación de nuevos proyectos de investigación para comenzar en el
2022. Se han presentado hasta la fecha 13 (trece) proyectos, dos de ellos unipersonales.
Respecto de los informes de proyectos de investigación, se adeuda la presentación de 3 (tres)
de avance y 1 (uno) final.

Tal como se planteó en las comisiones, ha comenzado la revisión de los Documentos de
Búsquedas tanto de IDs como MAF del IDH (Res. CIDH Nº 3707/17 y 3800/18,
respectivamente), y de los Reglamentos de Adscripciones en docencia (Res. CIDH Nº3574/17) y
de Adscripción para la formación en investigación del Instituto (Res. CIDH Nº 3851/18). La
revisión de estos documentos se hace necesaria debido a las novedades incorporadas en el
nuevo Reglamento de Concursos de Investigadores Docentes y Docentes de carrera académica,
y nos permitirá además introducir modificaciones que consideremos necesarias a partir de la
importante experiencia que desarrollamos en los últimos años en las tres comisiones del
Consejo, que intervienen de distintos modos en todos estos procesos. En una primera etapa
nos encontramos trabajando sobre los Documentos de Búsquedas; una vez avanzada su
revisión, haremos lo propio con los Reglamentos de Adscripciones.

Durante la etapa que se informa, continuó la realización de eventos de formación e
intercambio académico. Por su envergadura para las áreas concernidas, destacamos dos de
ellos:

● El 6 y el 7 de abril, bajo la modalidad virtual, se llevaron a cabo las “Primeras Jornadas
de la Licenciatura en Educación UNGS”, organizadas por estudiantes, graduadxs y
docentes de dicha carrera. La actividad, abierta a toda la comunidad universitaria,
contó con conferencias, actividades plenarias, y mesas de trabajo. En estas últimas,
estudiantes y graduadxs presentaron 21 producciones. Las temáticas que vertebraron
las diversas presentaciones dieron lugar a la reflexión sobre la educación en tiempos de
pandemia, las vinculaciones entre pedagogías críticas y educación popular, la
educación inclusiva y la política educativa, entre otras cuestiones.

● El 22 y 23 de abril de 2021, también en modalidad virtual, se desarrollaron las “III
Jornadas de tesistas de la Maestría en Historia Contemporánea”. El propósito ha sido
generar un espacio de socialización del conocimiento, de crítica y de apoyo a la
investigación, cuyo objetivo último es contribuir al desarrollo de las tesis de aquellxs
maestrandxs que han completado el Taller de Tesis II. Se presentaron 22 (veintidós)
planes de tesis agrupados en ocho ejes y se contó con la colaboración de 20 (veinte)
comentaristas expertxs en las distintas áreas temáticas. Asimismo, se realizó una mesa
central el día jueves 22 –con la exposición de dos especialistas en Historia Reciente– y
un panel de cierre el día viernes con la participación de tres posgraduadxs de la MHC
que compartieron sus experiencias en “Los desafíos de hacer la tesis de Maestría”.
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Ha comenzado a dictarse la Diplomatura en Mediación Cultural, de carácter virtual, elaborada
por la Licenciatura en Cultura y Lenguajes Artísticos, y aprobada por este Consejo en febrero de
este año. Asimismo, se retomó, también en modalidad virtual, el dictado de la Diplomatura en
Producción Radial que debió interrumpirse en 2020. De este modo, se sostienen las dos
propuestas de formación continua previstas para la primera parte de 2021.

Nos encontraremos en la sesión. Debido a los temas que trataremos en ella, suponemos que se
extenderá por más tiempo que el habitual, por lo cual solicitamos a lxs Señorxs Consejerxs
organizarse teniendo eso en cuenta.

Dra. Flavia Terigi
Decana del Instituto del Desarrollo Humano
Presidenta del CIDH
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